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Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de la Energía por la que se au
toriza la prolongación de la linea 
eléctrica que se cita 

Ref.: SGE/EIT 10.309 eu/as. Expedien
te 13.380 bis. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial de este Ministe
rio en León, a instancia de Saltos del 
Sil, S. A., con domicilio en Madrid; 
Avda. de América, núm. 32, solicitan
do autorización para la prolongación 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítu
lo III del Decreto 2.617/1966; sobre 
autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24-11-1939. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Saltos del Sil, S* A., la 
construcción de la prolongación de la 
actual línea doble circuito a 220 kV. 
de tensión «Subestación La Lomba» 
—apoyos 7 y 9 línea «Pooferrada He
rrera >, autorizado su establecimiento 
por resolución de la extinguida Direc
ción General de Energía y Combusti
bles de fecha 24-1-67, hasta su enlace 
con la subestación denominada «Mon-
tearenas» (Ponferrada) de Empresa Na
cional de Electricidad, S. A., uno de 
sus circuitos y, hasta el apoyo núm. 13 
de la línea «Ponferrada-Herrera» el 
otro circuito. La longitud aproximada 
de este nuevo tramo de línea será de 
dos kilómetros aproximadamente, tén-
drá dos circuitos trifásicos, que se ins
talarán de cable aluminio-acero de 

281,1 m/m2 de sección cada uno; utili
zándose apoyos metálicos y aislamien
to por medio de cadenas de aisladores. 

Se protegerá contra las sobretensio
nes de origen atmosférico mediante la 
instalación de un hilo de tierra, que 
será cable de acero de 49,5 m/m2 de 
sección. 

La finalidad de la instalación de 
este tramo de línea será, con uno de 
sus circuitos, enlazar a 220 kV. las 
subestaciones de «La Lomba» y «Mon-
tearenas» a partir del apoyo núm. 13 
de la línea «Ponferrada - Herrera», y 
desde este mismo apoyo efectuar, en 
su día, la transformación a 380 kV. de 
la citada línea «Ponf errada-Herrera». 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciciembre de 1974. 

El Director General, P. D., El Subdi
rector General de Energía Eléctrica 
(ilegible). 
385 Núm. 150. - 693.00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

. SECCION DE MtaVAS 
D. Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Tomás 

Flórez González, vecino de Madrid, 
c/. Aguilón, n,0 5 se ha presentado 
en esta Delegación a las once horas 
del día 17 de octubre de 1974 una so
licitud de permiso de investigación 
de carbón de dieciocho cuadrículas, 
que se denominará "San Miguel Dos" 
sito en los términos municipales de 
Valdepiélago y La Vecilla. Hace la 
designación de las citadas 18 cuadrí 
culas en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la intersécción del paralelo 42° 52' 20" 
con el meridiano Io 42' 40". 

El terreno solicitado se encuentra 
comprendido entre los paralelos 42° 
51' 40r y 42° 52' 20" y los meridianos 
Io 42' 40" y Io 45' 40", quedando ce
rrado el perímetro de las cuadrículas 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Éégimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido denitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en ,el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm, 13.749. 
León, 17 de enero de 1975.—Daniel 

Vanaclocha. 375 
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U KATIULQI 
Jefatura Provincial del ICON A 

• en León 
Subastas de aprovechamientos de 
resinas para la campaña de 1975 
La Jefatura Provincial del ICONA 

en León, en nombre y representación 
de las Juntas Administrativas de las 
Entidades Locales de Pobladura de 
Yuso, Moría de la Valdería y Torneros 
de la Valdería, pertenecientes al Ayun-



tamiento de Castrocontrigo; de Pala
cios de Jamuz, Torneros de Jamuz y 
Quintanilla de Flórez, del Ayunta
miento de Quintana y Congosto, y de 
Tabuyo del Monte, del Ayuntamiento 
de Luyego, y en virtud de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 28 de agosto de 1962, anuncia 
la enajenación en pública subasta, en 
los lugares y fechas que luego se di
rán, de los aprovechamientos de resi
nas que se relacionan, rigiendo para la 
celebración de las subastas y la ejecu
ción de los aprovechamientos, lo pre
ceptuado en la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950; Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, aprobado por Decreto de 
9 de enero de 1953; Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto de 22 
de febrero de 1962; Pliego General de 
Condiciones para aprovechamientos 
por subasta publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 2 de octu
bre de 1953, en lo que no haya sido 
derogado en virtud de disposiciones 
oficiales, o en las especiales fijadas en 
el Pliego de Condiciones para estos 
aprovechamientos publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 5 de 
marzo de 1973, y en lo que no resulte 
contradictorio con las condiciones par
ticulares que se detallan a continua
ción. 

La resinación se hará obligatoria
mente en todos los montes, por el sis
tema de «Pica de Corteza> con estimu
lación química, bien por pulverización 
con solución ácida o por aplicación de 
pasta, a elección del rematante del 
aprovechamiento, el cual deberá pro
porcionar a los productores resineros 
dicho estimulante en calidad y canti
dad suficientes para la buena ejecu
ción de los trabajos, así como las 'gra
pas necesarias para dicho sistema, que 
quedarán al finalizar la campaña a 
favor del monte respectivo. Será por 
cuenta de los productores resineros el 
material necesario y propio de la resi
nación, como escoda, marcador y me
dia luna. 

La presentación de plicas se hará, 
durante las horas normales de oficina, 
en los lugares indicados para la cele

bración de las subastas, a partir del 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y hasta las trece horas del 
día anterior al fijado para la celebra
ción de las subastas. Las plicas o plie
gos irán en sobres convenientemente 
cerrados, a los que se acompañarán 
documentos acreditativos de estar el 
licitador dado de alta en el epígrafe 
fiscal correspondiente para tener dere
cho a tomar parte en la licitación, y de 
haber constituido en arcas de la Enti
dad propietaria del monte el depósito 
provisional fijado más adelante, así 
como declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguno de los casos de 
incompatibilidad que determina el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones necesa
rias sean aceptadas por la mesa, se 
efectuará la adjudicación provisional 
del aprovechamiento al mejor postor. 
Si hubiera empate, se decidirá éste por 
pujas a la lTana durante quince minu
tos, las cuales no podrá bajar de 25 pe
setas cada una. Si subsistiera el empa
te pasado dicho cuarto de hora, se 
decidirá por sorteo. 

El adjudicatario del aprovechamien
to quedará obligado a constituir en 
arcas de la Entidad propietaria del 
monte la fianza definitiva del remate. 
Asimismo abonará el importe de la 
gestión técnica con arreglo a las tari
fas fijadas en el Decreto número 502 
de 1960, el coste dé la inserción de los 
anuncios que correspondan, así como 
los gastos que origine la subasta y for
mación del contrato correspondiente y 
demás que motivara la ejecución del 
disfrute. 

También deberá ingresar el 85 por 
100 del importe del remate en arcas de 
los respectivos pueblos y el 15 por 100 
restante en la Habilitacióndel ICON A 
con destino a la cuenta de mejoras del 
monte, de acuerdo con lo establecido 
a este respecto. 

El rematante de la subasta del mon 
te número 24 de Tabuyo del Monte, 
deberá, además de abonar el precio 
del remate, reponer en la Habilitación 

del ICONA, los gastos suplidos corres- • 
pendientes al señalamiento, cuyo im
porte de 88.519 pesetas, se han dedu
cido de la tasación de este aprovecha
miento para el cálculo del precio base 
que figura en el cuadro adjunto. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación, 
no admitiéndose aquéllas que no cu
bran el mínimo de las condiciones se
ñaladas. 

Si celebrada la primera subasta el 
día señalado quedara desierta, se pro
cederá a la celebración de la segunda 
subasta, sin efectuarse nuevo anuncio, 
a los ocho días hábiles a partir del si
guiente de la celebración de la prime
ra subasta y a la misma hora anuncia
da para ésta. 

Los árboles objeto de los aprovecha
mientos que se subastan aparecen en 
el monte claramente diferenciados y 
su número, entalladura que correspon
de en cada monte y demás circustan-
cias, figurarán en el cuadro adjunto de 
este anuncio. 

Los pinos «a muerte» de estos mon
tes sólo podrán ser resinados como 
máximo con una cara en los menores 
de 22 centímetros de diámetro, con dos 
caras los que no excedan de 28 centí
metros de diámetro y en tres caras los 
restantes. En el monte 24, de Tabuyo 
del Monte, el diámetro mínimo de es
tos pinos es de 25 centímetros. 

MODELO DE PROPOSICION 
D 

edad, natural de 
vincia de . . . . . 
en . . . . . . . , 

^., de . . . . . años de 
pro-

con residencia 
calle . , 

núm. . . . . , en representación de . . . . . 
. . . . . . . , lo cual acredita con , 
al corriente en la tarifa de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial, epígrafe 
núm. . . . . . . y en relación con la su
basta de resinas anunciada en el «Bo
letín Oficial» núm • 
de fecha . . . de . . . . . , . , de 
19...., para el monte .. , 
de la pertenencia de . . . . — ,. . ofre
ce la cantidad de . pesetas. 
En , a . . . . de • 
de 19 . . . . 

León, 15 de enero de 1975.—El Jefe 
Provincial, J. Derqui. 

Monte 
núm. 

24 
71 
77 
78 
80 
81 
82 

Núm. de pinos a 

vida 

109.630 
660 

1.920 
7.081 
4.500 

66.805 
4.210 

426 

115 
338 

3.900 

TOTAL 

110.056 
660 

1.920 
7.081 
4.615 

67.143 
8.110 

Enta
lladura 

1. a 
3. a 
4. a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 

Precio 
base 
Ptas. 

1.562.331 
7.000 

18.000 
162.863 
56.438 

1.007.145 
186.530 

Precio 
índice 
Ptas. 

2.063.550 
8.750 

22.500 
203.579 
70.545 

1.258.931 
233.163 

provisional 
3 7o 

49.525 
210 
540 

6.108 
1.692 

30.214 
5.596 

Lugar de la subasta 

Casa Cjo. Tabuyo del Monte 
» Pobladura de Yuso 
» Moría de la Valderia 
» Torneros de la Valderia 
» Palacios de Jamuz 
» Torneros de Jamuz 
» Quintanilla de FIóroz 

Celebración de subasta 

Día Mes Hora 

28 Febrero 10 
16.30 
18 
17 
14 
11,30 
13, 

NOTA.—En el monte número 81 existe una partida de 300 pinos que se seguirán resinando con estimulante en pasta, 
en plan de experimentación. 384 Núm. 146.—2.486,00 ptas -
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Admlflistmn Principal de [erreos de lelo 
Debiendo proceder a la celebración 

del concursillo para contratar el trans
porte de la correspondencia en auto
móvil, entre la oficina del ramo de 
Torre del Bierzo y Tremor de Arriba, 
bajo el tipo máximo de ciento veinte 
mil pesetas (120.000 pesetas) al año, 
tiempo de duración un añó y demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto al público en esta Adminis
tración Principal y Estafeta de Bembi-
bre, con arreglo a lo que se prescribe 
en el párrafo 2 o del artículo 1.° del 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907 
y con sujeción en un todo a las condi
ciones del pliego correspondiente. 

Se advierte al público que se admi
ten proposiciones extendidas en papel 
timbrado de 3 pesetas que se presen
ten en esta Principal y Estafeta de 
Bembibre, durante las horas de servi
cio, hasta el día 21 de febrero próximo, 
inclusive, en que deberán ser admiti
das hasta las diecisiete horas, cual
quiera que sean las de oficina, y que 
la apertura de pliegos se verificará en 
esta Principal el día 26 de febrero, a 
las once horas. 

León, 22 de enero de 1975—El Ad
ministrador Principal (ilegible), 

MODELO DE PROPOSICION 
D : , natural 

de , vecino de ., 
se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria de la correspondencia des
de . . . . . . . .. <. a y vi
ceversa, por el precio de . . . . . . . . . 
Las condiciones contenidas en el plie
go correspondiente y de las especificas 
que a continuación se detallan: 
A) Potencia mínima del vehícu

lo . . . . . . . . . . . . HP. 
B) Ca pacidad largo.. . . . . . 

ancho . . . . . . . . . alto 
O 

D) 

Carga máxima 
mos 

kilogra-

El espacio del vehículo destinado 
a transporte del personal postal 
reunirá las siguientes condicio
nes .. 

E) La seguridad del departamento 
destinado al transporte de la co
rrespondencia se conseguirá rae-
diante 

(Fecha y firma del interesado). 
En la proposición se harán constar 

también todas las demás característi
cas de los vehículos con que habrían 
de realizarse el servicio y cuantos da
tos crean oportunos y pertinentes para 
la formación de un juicio exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que se suscriban. 
408 Núra. 158.-704,00 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza D. Tomás Sánchez Núñez, 
adjudicatario de las obras de «Nueva 
conducción de agua potable> en esta 
ciudad, por el presente se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
podrán presentar reclamaciones en las 
oficinas de la Secretaría municipal 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al expresado por razón del 
contrato garantizado. 

Ponferrada, 20 de enero de 1975.-— 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
387 Núm. 153.—165,00 ptas. 

SUBASTA DE OBRAS 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal, se con
voca a subasta para la ejecución de 
las obras de «Construcción de Cemen
terio en San Andrés de Montejos». 

El tipo de licitación,es de 562,074,42 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de ma
nifiesto en las Oficinas de Arquitec
tura, jtodos los días laborables, desde 
las diez a , las catorce horas. 

La garantía provisional es la de 
16.862 pesetas, y la definitiva de 
33.724 pesetas o la que resultare con
forme al núm. 5 del art. 82 del Re
glamento de Contratación. 

Las plicas, debidamente reintegra
das y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente-día hábil al de termina
ción del plazo, a las doce horas, en 
el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial. 

MODELO DE PROPOSICION 
con Don , vecino dé 

domicilio en calle núm. , 
provisto del correspondiente Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro y de Carnet de Empresa de 
responsabilidad, expedido el 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de «Construcción de 
Cementerio en San Andrés de Monte-
jos», se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de . . 
pesetas (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Ponferráda, 20 de enero de 1975.— 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
386 Núm. 152. —594,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el 18 de enero de 1975, acordó 
sacar a pública subasta la recogida 
de basura de esta villa de Benavides 
de Orbigo, y dentro del pliego de con
diciones económico - administrativas 
que ha servido de base los años an
teriores. 

La subasta tendrá lugar el día nueve 
de febrero de 1975 y hora de las trece, 
en la Sala de Sesiones de este Ayun 
tamiento, bajo el tipo de licitación de 
70.000 pesetas a la baja, por pujas a 
la llana. 

Benavides de Orbigo, 22 de enero 
de 1975.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
382 Núm. 151.-198,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos, de este partido, actuando 
en este número uno, por permiso del 
titular. 
HAGO SABER: 
Que en este Juzgado se tramita ex

pediente con el núm. 411/1974, promo
vido por D. Belisario Redondo Blanco, 
vecino de Víllaturiel, sobre declaración 
de herederos de D. Bonifacio Redondo 
Blanco, hijo de Antolín y Ana, que 
nació en Víllaturiel, el día 9 de enero 
de 1923, y falleció en Villabúrbula el 
día 24 de agosto de 1974, en estado de 
soltero, sin dejar descendientes ni as
cendientes, reclamando su herencia 
—cifrada en 150.000 pesetas - sus her
manos de doble vínculo D.a Angelina, 
D. Amallo, D. Belisario, D.a Avelina y 
D.a María-Bernarda Redondo Blanco. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, mediante el presente 
se anuncia la muerte sin testar de 
dicho causante, y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman su 
herencia; llamándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado 
—Palacio de Justicia— a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en León, a catorce d̂  enero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio P. S., (ilegible). 
350 Núm. 157.-418,00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la ciudad de León y 
su partido, en funciones por licencia 
del titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado bajo el número 372-74, de los que 
se hará mención, se dictó sentencia 
conteniendo los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de enero de mil novecientos 
setenta y cinco. Vistos por el Ilustrisi-
mo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de la Entidad «Textil Indus
trial Leonesa, S. A.» (TILSA), domici
liada en León, representada por el Pro
curador D. Emilio Alvarez-Prida Ca
rrillo y dirigido por el Letrado D. Jesús 
García Madruga, contra D. José Lice-
ras Cebrián, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, con es
tablecimiento abierto en la calle Ge
neral Mola, número 265, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de pesetas 
52.002,36 de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. José 
Liceras Cebrián, mayor de edad, casa
do y vecino de Madrid, y con su pro
ducto pago total al ejecutante «Textil 
Industrial Leonesa, S. A.», de las cin
cuenta y dos mil dos pesetas con trein
ta y seis céntimos, reclamadas, intere
ses de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto de 
la letra y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley. Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio Ga
lindo Crespo.—Rubricado>. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado en rebeldía, 
expido el presente que firmo, en León, 
a veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y cinco.—Gregorio Galindo 
Crespo.—El Secretario, P. S., (ilegible). 
426 Núm. 161.-671,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del núm. 2 de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 63 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por la 
Entidad Industrias y Almacénes Pa
blos, S. A., de León, representada por 
el Procurador Sr. García López, contra 
D. Francisco García Vaquero y contra 
su esposa D.a María del Carmen Al' 
varez Civera, vecinos de Valladolid, 
esta última demandada a los fines del 
artículo 144 del Reglamento Hipoteca
rio, representados por el Procurador 
Sr. Muñiz Sánchez, en reclamación de 
505.216 pesetas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 



s 

primera vez, término de ocho dias y 
por el precio en que pericialmente han 
sido valorados los bienes embargados 
en este procedimiento como de la pro
piedad de aludidos demandados, que 
a continuación se describen: 

1. ° Un automóvil marca Renault-12. 
de color rojo, matrícula P-22.123. Se 
aclara que es una furgoneta marca 
p, K. W. Valorada en cincuenta y 
cinco mil pesetas. 

2. ° Un automóvil marca Renault-12, 
matrícula VA-54.723. Valorado en 
ochenta y cinco mil pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este juzgado las doce horas del día 
veintisiete del próximo mes de febrero, 
y se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo habrán de 
consignar previamente en la mesa des
tinada al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiuno desuero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
399 Núm. 148—583,00 ptas. 

Don Jul ián Jambrina Cerezal, 
Oficial en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 2 de León, por licen
cia del titular. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 406 de 1974, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a nueve de diciembre de 
mil novecientos seténta y cuatro. 
Vistos por el limo. Sr. D. Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado-Juez de 
La Instancia núm. 2 de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Miguel 
Ciézar Escaño, mayor de edad, ca 
sado y vecino de León, represen 
tado por el Procurador D. Santos 
de Felipe Martínez, y dirigido por 
el Letrado D. Adriano de Paz, con 
tra D. José Torres Riera, vecino 
de Ibiza, que por su incomparecen' 
cia ha sido declarado en rebeldía 
sobre reclamación de 267.852,67 
pesetas de principal, intereses 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro 
eedimiento como propiedad de don 
José Torres Riera y con su producto 
Pago total al ejecutante D. Migue 
Ciézar Escaño, de las doscientas 
sesenta y siete mil ochocientas cin 

cuenta y dos con sesenta y siete 
pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto 

las costas del procedimiento a 
cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la ciudad de León, a 
dieciséis de enero de mil nove
cientos setenta y cinco. — Julián 
Jambrina Cerezal. 
396 Núm. 154.-660,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferráda 

Don A l b e r t o Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferráda y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 140 de 1974, entre las par 
tes que luego se dirán, se dictó senten 
cía cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferráda, a vein 
titrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El Sr. D. Alberto 
Rodríguez Martínez, Juez de Primera 
instancia número uno de Ponferráda y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman 
dante D, Ramiro González Bodelón, 
mayor de edad, casado, Perito Indus 
trial y vecino de Ponferráda, represen 
tado por el Procurador D. Manuel Fei 
joo de Sotomayor, y defendido por el 
Letrado D. José Hidalgo Rodríguez, 
contra D. Juan Gradín Bugallo, vecino 
de Vigo, D. José Luis Estévez Síes, 
vecino de Tuy, y D. Luis Aguado Fi-
gueroa, vecino de Guillarey, todos ma
yores de edad, casados e industriales 
declarados en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir esta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D.Juan Gra 
din Bugallo, D. José Luis Estévez Síes 
y D. Luis Aguado Figueroa, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor D. Ramiro González Bodelón 
de la cantidad de treinta y una mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas, im 
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes des 
de la fecha del protesto, gastos de éste 
y las costas causadas y que se causen 
a las que expresamente condeno al 
referido demandado—Así por esta mi 

sentencia, que mediante a la rebeldía 
del demandado, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado, se le noti
ficará por edictos si el actor no solici
tara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Ro
dríguez Martínez.—Firmado y Rubri
cado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los demandados re
beldes expresados, expido y firmo el 
presente en Ponferráda, a quince de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
El Secretario (ilegible). _ 
425 Núm. 160.—715,00 ptas. 

Don A l b e r t o Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferráda y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 144 de 1973, se 
tramitan autos acumulados de juicio 
ordinario de menor cuantía a instancia 
de D. Gonzalo Gómez Ovalle, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferráda, representado por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
contra otro y D. Olegario Merayo Me-
rayo, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acorda
do por resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta por vez primera, tér
mino de ocho días y precio de tasa
ción, el siguiente vehículo embargado 
como de la propiedad de dicho deman
dado, para responder de las sumas a 
cuyo pago fue condenado: 

Un camión marca Barreiros, modelo 
26/26, doble dirección, de 26.000 kilos 
de carga, matrícula OR-30.154. Valora
do en seiscientas mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
él día veintiocho de febrero próximo, 
a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferráda, a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
El Secretario (ilegible). 
397 Núm. 156—517,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferráda 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de la ciudad 
de Ponferráda y su partido. 
Hace saber: Que en el expedien

te de cuenta jurada promovido por 



el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, contra D. Gerardo Te
rrón Rodríguez, vecino de Fabero 
del Bierzo, sobre reclamación de 
cantidad, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a se
gunda y pública subasta por térmi
no de ocho días y con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción pericial el vehículo embarga
do al deudor que a continuación se 
describe: 

Un coche turismo marca Seat, 
modelo 124, matrícula LE-43.118. 
Tasado pericialmente en ochenta 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia núm. 2 de Ponfe-
rrada, sito en la calle Queipo de 
Llano, núm. 1,1.°, el día once de 
febrero próximo, a las once treinta 
horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por,lo menos al diez por cien
to efectivo del avalúo de dicho 
bien, con la rebaja del veinticinco 
por ciento; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo con la ex
presada rebaja del veinticinco por 
ciento y que el remate podrá cele
brarse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada a veintidós 
de enero de 1975,—Jesús-Damián 
López Jiménez.—El Secretario, (ile
gible). 
429 Núm. 164.-550,00 pías. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En León, a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco. Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
343 de 1974, promovidos por Migué-
lez, S. L., de esta ciudad. Avenida de 
Rodríguez Pandiella, km. 2,5, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Al varez-Prida Carrillo, contra D. Ama
ble Ramos Lobato, mayor de edad, 
viudo y vecino de Quintana del Marco, 
sobre reclamación de dos mil cuatro
cientas sesenta y dos pesetas y treinta 
y nueve céntimos; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Miguélez, S. L., contra 
D. Amable Ramos Lobato, debo con
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
pague al actor la cantidad de dos mil 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas y 
treinta y nueve céntimos, imponiéndo
le las cosías procesales. Así por esta 
mi seníencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de no 
opíar el acíor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueía—Rubricado. 

Y para que consíe y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a veintitrés de enero de mil no
vecientos setenta y cinco.— Mariano 
Velasco de la Fuente. 
427 Núm. 162.-517,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
746/75, sobre hurto de mil cien pesetas, 
contra José Antonio Oliveira Ferreira, 
de 19 años, soliere, minero, que esíuvo 
domiciliado en Villaseca de Laciana, 
se ciía al mismo, hoy en ignorado pa
radero, para que el día dieciocho de 
febrero próximo, a las diez y media 
horas, con las pruebas de que iníente 
valerse, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Queipo 
de Llano, núm. 3, para celebración del 
juicio, apercibiándole que en oíro caso 
le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 22 de enero de 1975.— 
El Secreíario (ilegible). 410 

Cédalas de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en el juicio de 
faltas núm. 242/74, que se sigue en 
este Juzgado, por imprudencia simple 
con daños, se ha acordado emplazar 
al acusado - perjudicado Felipe Boías 
López, naíural de Requejo de la Vega 
y en la acíualidad en Inglaíerra, para 
que en íérmino de cinco días pueda 
comparecer a usar de su derecho aníe 
el Juzgado de Insírucción del Paríido, 
con moíivo del recurso de apelación 
iníerpuesto contra la sentencia dictada 
en ésta primera insíancia. 

La Bañeza a veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
Secreíario (ilegible). 412 

En viríud de lo acordado en provi
dencia de esla fecha, en el juicio de 
faltas núm. 39/74, que se sigue en 
este Juzgado por imprudencia simple 
con daños, se ha acordado emplazar 
al acusado Rafael Ruiz Reina, vecino 
que fue de Santullana de Mieres y en 
la actualidad en ignorado paradero, 

para que en íérmino de cinco días 
pueda comparecer a usar de su dere
cho aníe el Juzgado de Insírucción del 
Partido, con motivo de la apelación 
iníerpuesía contra la seníencia dictada 
en esta primera instancia. 

La Bañeza a veiníidós de enero de 
mil novecieníos seíenía y cinco.—E¡ 
Secreíario (ilegible). 413 

* 
* * 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, en el juicio de 
faltas núm. 241/74, que se sigue en 
este Juzgado por imprudencia simple 
con lesiones y daños, se ha acordado 
emplazar al responsable civil subsidia
rio D. José López Cuadrado, natural y 
vecino de Miñambres de la Valduerna 
y en la acíualidad en ignorado para
dero, para que en término de cinco 
días pueda comparecer a usar de su 
dereiho ante el Juzgado de Instrucción 
del Partido, con moíivo de la apelación 
iníerpuesía contra la sentencia dicíada 
en esía primera insíancia. 

En La Bañeza a veiníidós de enero 
de mil novecieníos seíenía y cinco,— 
El Secreíario (ilegible). 414 

Requisitoria 
García Gómez, Mariano, de unos 18 

a 22 años de edad, soltero, natural de 
Santander, del cual se ignoran sus 
demás circunstancias personales, a no 
ser que conduce el coche de su 
propiedad, color blanco, matrícula 
S-28.624, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Sahagún, sito en la 
calle del Arco, núm. 50, dentro del 
término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión, decretada en 
el sumario núm. 1 del año actual, por 
delito de robo, y practicar, además, 
las diligencias acordadas en el auto 
de procesamiento, con apercibimien
to que, de no comparecer dentro de 
aludido término, será declarado en 
rebeldía. 

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y proce
dan los últimos, a la busca y captura 
de referido procesado, poniéndolo a 
mi disposición, ingresándolo en la 
Prisión correspondiente, d á n d o m e 
cuenta inmediata de ello, pues así lo 
tengo acordado en el sumario ante
riormente relacionado. 

Dado en Sahagún, a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco—(Ilegible).—El Secretario acci
dental (ilegible). 35r 

L E O N 
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